
 

 
ANEXO 9.- PROTOCOLO DE RETENCIÓN ESCOLAR DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, 

MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 
 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
Art.1.- La Ley General de Educación señala que el embarazo, la maternidad y paternidad 
adolescente, en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los 
establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las 
facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos. 
 
Art.2.- A las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes les asisten los mismos 
derechos que los demás estudiantes en relación con su ingreso y permanencia en los 
establecimientos educacionales, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, 
en especial el cambio de establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la 
negación de matrícula, la suspensión u otra similar. 
 
OBLIGACIONES DE LAS ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 
Art.3.- Serán obligaciones de las estudiantes: 
1.- Informar su condición a su profesor jefe, integrante de convivencia escolar o Dirección, 
presentando un certificado médico que acredite su estado. 
2.- Comprometerse a cumplir con sus deberes escolares, compromiso que será registrado 
de forma escrita junto a su apoderado o tutor, según corresponda. 
3.- Presentar los certificados médicos de controles mensuales de su embarazo o de los 
controles médicos del bebé al profesor jefe o miembro de convivencia escolar. 
4.- Justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de la madre y 
padre, con los respectivos certificados médicos, carné de salud, tarjeta de control u otro 
documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 
5.- Informar la fecha del parto a Jefe de UTP,  para  programar las actividades académicas si 
ello ocurriese en año lectivo. 
6.- El estudiante que será padre o lo es, deberá informar al colegio para tener las facilidades 
de permisos para asistir a los controles médicos de la futura madre o del bebé. 
 
MEDIDAS ACADÉMICAS 
Art.4.- El establecimiento a través de Jefe de UTP e I. General, dispondrán de una serie de 
acciones que permitan flexibilizar los procesos de aprendizaje o el currículum de tal forma 
que permitan a los y las estudiantes, en consideración a su condición, permanecer en el 
sistema educativo, pero sin perder de vista el derecho que les asiste a recibir una adecuada 
y oportuna atención en el ejercicio de éstos. 
 
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
Art.5.- Los estudiantes que se vean impedidos de asistir regularmente a clases, sea durante 
el período de embarazo o durante el período de maternidad o paternidad, podrán optar 



 

por un sistema al que puedan acceder alternativamente a objeto de velar por su 
permanencia en el sistema educativo. 
 
Art.6.- El establecimiento contará con un calendario flexible y una propuesta curricular 
adaptada, que priorice aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a estas y estos 
estudiantes continuar con sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico necesario 
mediante un sistema de tutorías. Para estos efectos, se nombrará a un docente responsable 
de supervisar la realización del programa, en el que también podrán colaborar los 
compañeros de clases. 
 
Art.7.- El Colegio se preocupará de instruir que las alumnas madres y embarazadas no 
podrán estar en contacto con materiales nocivos, ni verse expuestas a situaciones de riesgo 
durante su embarazo o período de lactancia. Para ello, los docentes directivos deberán 
entregar las facilidades académicas pertinentes a fin de dar cumplimiento al currículum, 
planificando actividades que respondan al perfil de egreso, de conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo N.º 220, de 1998, del Ministerio de Educación. Lo anterior, a fin de 
evitar poner en riesgo la salud de la alumna embarazada o madre o del que está por nacer. 
 
Art.8.- El establecimiento incorporará medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido 
se relacionen al embarazo y cuidado del niño, que aseguren que los estudiantes con 
necesidades educativas especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o 
paternidad. Ello, con el propósito de asegurar a estos estudiantes una formación y 
desarrollo integral. 
 
Art.9.- Las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física en forma 
regular, de acuerdo con las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas 
en forma diferencial o eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen. Asimismo, el 
Colegio dispondrá que las alumnas que hayan sido  madres estarán eximidas del subsector 
de educación física hasta el término del puerperio (seis semanas después del parto) y que, 
en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este subsector por un 
período superior. 
 
Art.10.- La inasistencia que tengan como causa directas situaciones derivadas del 
embarazo, parto, postparto, control del niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, 
se considerarán válidas cuando se presenten certificados médicos, carné de salud, tarjeta 
de control u otro documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 
 
Art.11.- En el caso que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante 
el año escolar, el director resolverá su promoción. Lo anterior en conformidad con las 
normas establecidas en los decretos exentos de Educación N.º 511 de 1997, N.º 112 y N.º 
158, ambos de 1999, y N.º 83 de 2001. Frente a la  resolución del Director, la alumna tiene 
el derecho de apelar ante el Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo. 
 
 



 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
Art.12.- Se trata de acciones que apunten a compatibilizar la condición de embarazo, 
maternidad o paternidad con la de estudiante, asegurando el resguardo de la integridad 
física, psicológica y moral de estos estudiantes. 
 
Art.13.- Las autoridades directivas, el personal del establecimiento y demás miembros de la 
comunidad educativa, deberán siempre mostrar en su trato, respeto por la condición de 
embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el derecho de 
estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. La contravención a esta obligación 
constituye una falta a la buena convivencia escolar. 
 
Art.14.- Las estudiantes embarazadas, madres o estudiantes padres tienen derecho a 
participar en organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad 
extra programática que se realice al interior o exterior del establecimiento educacional, en 
la que participen los y las demás estudiantes de manera regular. 
 
Art.15.- Las alumnas embarazadas tendrán derecho a adaptar el uniforme en atención  a las 
condiciones especiales que requiera, según la etapa del embarazo en que se  encuentre. Por 
ejemplo, asistir con pantalón en vez de falda. 
 
Art.16.- Respecto de las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes, no se exigirá 
el 85% de asistencia durante el año escolar, cuando las inasistencias sean debidamente 
justificadas. Las inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del 
embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor a un año, 
se considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un certificado 
médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que indique los motivos o den 
cuenta de la inasistencia. 
 
Art.17.- La asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los registros que 
correspondan, deberán señalar la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se 
encuentre el o la estudiante. 
 
Art.18.- Las estudiantes embarazadas podrán a asistir al baño las veces que lo  requieran, 
sin que se le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal docente y 
asistente de la educación, velando de esta manera por la integridad física de la alumna 
embarazada y su estado de salud. 
 
Art.19.- Las alumnas embarazadas podrán utilizar durante los recreos las dependencias de 
la biblioteca o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, 
asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 
 
Art.20.- La alumna en período de lactancia podrá elegir el horario de alimentación del  hijo o 
hija. Este horario deberá ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado 



 

y debe ser comunicado formalmente al director del establecimiento educacional durante la 
primera semana de ingreso o reingreso de la alumna. 
 
Identificación de redes de apoyo para alumnas embarazadas y para madres y padres 
estudiantes 
Art.21.- Respecto de las alumnas embarazadas, madres y padres adolescentes, el 
establecimiento se pondrá en contacto con las redes de apoyo correspondientes según el 
caso en particular. Dentro de las referidas redes de apoyo se encuentra la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas, que cuenta con el “Programa de apoyo a la retención escolar 
para embarazadas, madres y padres adolescentes” y                                       la Junta Nacional de Jardines infantiles, 
la que, a través de sus redes de Jardines Infantiles, constituye un apoyo significativo para 
retener a los estudiantes hasta la finalización de sus estudios, después del nacimiento de 
sus hijos. 
 
Art.22.- El establecimiento incorporará las demás redes de apoyo que estime pertinentes y 
realizará las gestiones necesarias para la incorporación de las figuras parentales u otras 
significativas de los estudiantes, especialmente en aquellos y aquellas con necesidades 
educativas especiales. 
 
DEBER DEL COLEGIO A INFORMAR 
Art.23.- El Establecimiento ingresará periódicamente la información de las alumnas 
adolescentes matriculadas que estén embarazadas y/o que son madres en el sistema que 
lleva para estos efectos la JUNAEB en la página web. 
 
 
 
 


